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VISTO: 

La necesidad de renovar las autoridades de la carrera de Maestría en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos de la Universidad Nacional de Córdoba, aprobada por 
Resolución del Honorable Consejo Superior N° 146/2009 y  dictada en cogestión con la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, la Facultad de Ciencias Médicas, la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad 

Nacional de Córdoba, 

ATENTO: 

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de la Maestría en el Acta labrada el 24 de 
abril de 2019 proponiendo las autoridades de la Carrera. 

A lo expresado en los Art. 70 y 8° del Reglamento de la Maestría vigente 
referidos a la designación y requisitos académicos de las autoridades de la carrera 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE 

Artículo 11.- Refrendar la propuesta de designación de la Dra. Florencia Verónica Grasso 
(FCEFN - UNC) como Directora de la Maestría en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
y al Dr. Martín Gustavo Theumer (FCQ - UNC) como su Director Alterno a partir del 24 de 
abril de 2019 y por el térmico de 3 (tres) años, en un todo de acuerdo con lo establecido 

en el Art. 81  del reglamento de la maestría. 

Artículo 20.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese 

y Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 


